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SECRETARÍA. Montería, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). Pasa al 

despacho de la señora Juez el presente proceso, donde la apoderada del BBVA presentó 
renuncia del poder. Igualmente, la empresa AECSA S.A. presentó memorial, donde allega 
cesión del crédito.  
 

                 
 
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO. 
 

Dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN REAL 

DEMANDANTE BANCO BBVA COLOMBIA NIT. 8600030201 

DEMANDADO AMANDA RODRIGUEZ GARCÉS CC. No. 26210170 

RADICADO 23001310300320170014300 

ASUNTO NO ACCEDE A RECONOCER CESIÓN DEL CRÉDITO 

AUTO   
 
 

Vista la anterior constancia secretarial, advierte el Despacho que la señora 
CAROLINA ABELLO OTÁLORA, en calidad de representante legal de AECSA S.A. a 
través del correo electrónico notificaciones.juridico@aecsa,co, de fecha 18-
diciembre-2023, solicitó que se acepte cesión del crédito que hace la ejecutante 
BANCO BBVA a su representada AECSA S.A., e indica que anexa los siguientes 
documentos: 
 

     
 

Una vez revisados los documentos anexados, se encuentra 
 

1. Cesión que hace BANCO BBVA a AECSA S.A., de las obligaciones ejecutadas dentro del 
presente proceso, en virtud de la venta de cartera celebrada entre estos. 

2. Certificado de Existencia y Representación del BANCO BBVA, emitido por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, en fecha 14-12-2023. 

3. Certificado de Existencia y Representación de AECSA S.A., emitido por la Cámara de Comercio 
de Bogotá, en fecha 25-11-2023. 

4. Escritura Pública No. 2028 de fecha 10-07-2020 de la Notaría 72 de Bogotá, con nota de vigencia 
del 14-12-2023. 
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Verificado el contrato de cesión, este se encuentra firmado por PEDRO RUSSI 
QUIROGA, en calidad de apoderada especial del BANCO BBVA y, por CARLOS 
DANIEL CARDENAS AVILES, en calidad de representante legal de AECSA S.A; 
calidades que se encuentran acreditadas. 
 
No obstante lo anterior, encuentra esta judicatura que el contrato de cesión que se 
adosa no se encuentra debidamente autenticado; no aparece sello notarial en el 
cuerpo del contrato de cesión, que acredite la autenticación de firmas, solo se 
encuentra un sello que corresponde a la autenticación de la firma de RUSSI 
QUIROGA PEDRO, pero en folio separado. Sumado a ello, el documento no es 
remitido a través de los correos registrados en cámara de comercio por BBVA y 
AECSA S.A. Ver. 
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Sumado a lo anterior, con el escrito de cesión no se adosó constancia o prueba 
alguna de la notificación a la deudora, tal como lo dispone el artículo 1960 del Código 
Civil. 
 
Así las cosas, el juzgado se abstiene de reconocer la cesión del crédito solicitada. 
 
 
Ahora bien, respecto a la renuncia del poder presentada por la apoderada del BBVA, 
advierte esta Judicatura que la abogada CLAUDIA PATRICIA GÓMEZ MARTÍNEZ 
manifiesta renunciar al poder conferido por la entidad bancaria BBVA y anexa copia 
del correo electrónico remitido a BBVA, donde le comunica su renuncia respecto a 
varios procesos. Ver. 
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Visto lo anterior, el Despacho accederá a la renuncia del poder presentada por la 
apoderada de la ejecutante. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NO ACCEDER a lo pedido por la representante legal de AECSA S.A., por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído, hasta tanto se 
allegue debidamente firmado el contrato de cesión objeto de la solicitud. 
 
SEGUNDO: ACCEDER a la RENUNCIA DEL PODER presentada por la abogada 
CLAUDIA PATRICIA GÓMEZ MARTÍNEZ, como apoderada de la ejecutante BANCO 
BBVA. 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
LA JUEZA 

 

 
 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 

 
Sbm. 
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